
 
Auto Interlocutorio No. 518 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y 

TECNOLÓGICOS (sigla: COOPTECPOL) 

Demandado: JULIANA LUNA GARCÍA  

Radicación: 760014003008202000520 

 

1. Al examinar el sub lite, con el fin de proseguir con el curso del proceso, se 

advierte paralizada la actuación del extremo activo, por cuanto no ha acreditado el 

envío de la diligencia de notificación del auto interlocutorio No. 1997 del 30 de 

noviembre de 2021, por medio del cual, el Despacho nombra una terna de 

curadores para que dé entre ellos sea elegido uno que represente a la señora 

JULIANA LUNA GARCÍA; diligencia que debe ser gestionada por la parte actora 

en los correos electrónicos suministrados en dicha providencia, los cuales 

corresponden a la dirección de notificación de cada profesional del derecho.  

 

En tal sentido, es imperativo memorar lo citado en la mentada resolutiva del 27 de 

julio de 2021: “2. La  parte demandante DEBERÁ, remitir copia de este auto al 

correo electrónico de los abogados relacionados, (en estricto orden descendente y 

dando un margen de tiempo de tres (3) días entre cada envío para facilitar el 

orden en las posibles aceptaciones del cargo) […]”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva acreditar el envío auto 

interlocutorio No. 1997 del 30 de noviembre de 2021 a los correos electrónicos de 

los profesionales del derecho escogidos para integrar la terna de curadores con el 

fin de ejercer la representación de la señora JULIANA LUNA GARCÍA en el 

presente asunto ejecutivo. 
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